
ACTA 1334 de 25.06.2025

EE2025-67-001-000647

ACTA.-  En Montevideo, el 25 de junio de dos mil veinticinco, siendo la hora 11:00 en la Sala

de  Acuerdos,  se  reúne  el  Directorio  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  con  la

presencia de su Presidente Sr.  Gabriel  Bonfrisco,  el  Vicepresidente Arq.  José Luis Pereira

Simonelli,  el  Secretario  General  Abg.  Lic.  RR.LL.  Martín  Echeveste  y  la  Dra.  Mónica

Rodríguez, tratándose el siguiente Orden del Día.------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1. (R.de D.216/2025) ----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2. (R.de D.217/2025) ----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.  EE2025-67-001-000580.  Situación  funcional  de  la  Sra.  Analía  Ortiz  Maidana

C.10.805. Se resuelve: Tener por renunciante tácita a la función pública a la funcionaria Sra.

Analía Ortiz Maidana C.10.805, declarando su cese en la misma. (R.de D.218/2025) ------------

PUNTO 4. EE2025-67-001-000473. Multa aplicada por la Intendencia de Montevideo el día
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13/3/2025, al vehículo matrícula SOF473, conducido en esa oportunidad por el funcionario Sr.

Nicolás  Raúl  Silvera  Quiroga  C.11.330. Se  resuelve: Abonar  la  multa  aplicada  por  la

Intendencia de Montevideo el día 13/3/2025, al vehículo matrícula SOF473, por “no exhibir

documentación”, totalizando un monto de 2 U.R., trasladando a la funcionaria supervisora Sra.

Martha  Gabriela  López  López  C.10.364,  el  descuento  de  la  misma  en  3  (tres)  cuotas

mensuales y consecutivas (R.de D.219/2025) -----------------------------------------------------------

PUNTO 5. EE2025-67-001-000639. Solicitud cursada por el Presidente de la Administración

de Ferrocarriles del Estado (A.F.E.), Dr. Ernesto Cesar Estrada, para que la funcionaria Lic.

Marcela Eloisa Trezza Menchaca C.10.266 pase en comisión, a efectos de cumplir funciones

en el mencionado organismo estatal hasta el fin del presente mandato. Se resuelve: Autorizar

el pase en comisión de la funcionaria Lic. Marcela Eloisa Trezza Menchaca C.10.266 para

cumplir  funciones  en  la  Administración  de  Ferrocarriles  del  Estado  (A.F.E.),  desde  la

notificación  personal  del  citado acto  administrativo hasta  el  28 de febrero de 2030. (R.de

D.220/2025) --------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6. EE2022-67-001-000287. Solicitud cursada por el Presidente de la Administración

Nacional de Puertos (A.N.P.), Ing. Pablo Genta, para que el funcionario Sr. Alejandro Javier

Vázquez Abeijon C.10.124 pase en comisión, a efectos de cumplir funciones en el mencionado

organismo estatal  hasta el  fin del  presente mandato.  Se resuelve: Autorizar el  de Pase en

Comisión  del  funcionario  Sr.  Alejandro  Javier  Vázquez  Abeijon  C.10.124,  para  cumplir

funciones en la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.), desde la notificación personal

del citado acto administrativo hasta la finalización del mandato del jerarca peticionante Ing.

Pablo Genta. (R.de D.221/2025) ---------------------------------------------------------------------------

PUNTO  7.  EE2025-67-001-000649.  Disponer  medidas  administrativas  referidas  a  la

Secretaría General en el ámbito de esta Administración. Se resuelve: Disponer la supresión de

la jefatura de departamento Grado 11 de la Secretaría General de Directorio.  Dejar sin efecto

la subrogación en el grado 11, conferida a la funcionaria Sra.  Paola Yanet Gómez De León

C.10.178 por R.de D. 245/2023 desde el  primero de julio de 2025.  Disponer que la citada

funcionaria  sea  amparada al  Plan PRP dispuesto por  R.deD.  N°153/2025 al  cumplirse  los

requisitos exigidos, considerando el diferencial remuneratorio existente entre el grado 2 del
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Escalafón C y el grado 11 subrogado que se deja sin efecto; derivando los antecedentes a la

Gerencia General a tales efectos. (R.de D.222/2025) --------------------------------------------------

PUNTO  8.  EE2025-67-001-000445.  Asignar  personal  idóneo  para  desarrollar  tareas  de

asistencia  al  integrante  de  Directorio de  esta  Administración en carácter  de  Presidente  Sr.

Gabriel Bonfrisco, al amparo del régimen de personal de confianza previsto en el artículo 23

de la Ley 17.556. Se resuelve: Disponer la adscripción en régimen de personal de confianza al

amparo del artículo 23 de la Ley 17.556, para tareas de asistencia encomendadas al integrante

de Directorio en carácter de Presidente Sr. Gabriel Bonfrisco en los términos del citado acto

administrativo, a la Sra. Natalia Souto Montes, C.11.525. La misma se mantendrá en tareas

adscriptas a Presidencia en los términos referenciados en el citado acto administrativo hasta

nueva resolución o, en definitiva, hasta la finalización del mandato del Presidente asistido.

(R.de D.223/2025) ------------------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados; suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 13:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

    ARQ. JOSÉ LUIS PEREIRA SIMONELLI                         SR. GABRIEL BONFRISCO
                VICEPRESIDENTE                                                               PRESIDENTE
                                                                                      

                MARTÍN ECHEVESTE                                                   
                     ABG. LIC. RR.LL.                                                                 
              SECRETARIO GENERAL 
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